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Allegar concepto  

 

Respetado juez Abaunza: 

En mi calidad de accionante, de manera atenta, me permito allegar concepto emitido 

por el Ministerio del Interior en el que advirtió que la continuación de los procesos 

de selección en curso sólo se reanudara una vez termine la declaratoria de 

emergencia sanitaria decretada. En especial, la realización de pruebas de 

conocimiento, competencias laborales dentro los mencionados procesos de 

selección. A continuación, cito textualmente lo indicado por el ministerio: 

Las autoridades competentes deberán reanudar dichos procesos una vez se 
supere la Emergencia Sanitaria. 

En el evento en que el proceso de selección tenga listas de elegibles en 
firme se efectuarán los nombramientos y las posesiones en los términos y 
condiciones señalados en la normatividad vigente aplicable a la materia. La 
notificación del nombramiento y el acto de posesión se podrán realizar 
haciendo uso de medios electrónicos. Durante el período que dure la 
Emergencia Sanitaria estos servidores públicos estarán en etapa de 
inducción y el período de prueba iniciará una vez se supere dicha 
Emergencia. 

Por lo anterior, siguiendo las directrices de la Honorable Corte 
Constitucional, ésta cartera considera que la realización de las pruebas de 
conocimiento y competencias laborales dentro de los concursos de méritos 
de que tratan las Resoluciones 425 y 426 del Concejo de Bogotá, deben 
reanudarse una vez superada la emergencia sanitaria, así como una vez el 
Ministerio de Salud y Protección Social expida los protocolos de 
Bioseguridad correspondientes los cuales a la fecha no se han proferido. 

Atentamente; 

 

José Luis León Álvarez 
C.C. No. 81.717.282 de Bogotá  
Inscripción No. 47044074 al concurso de méritos de la Personería de Bogotá D. 
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